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Cuernavaca, Morelos a tres de febrero del dos mil veintiuno'

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n úm ero T J Al 1ÀS' 13921 2019.

Antecedentes.

1.   , presentó demanda et 06 de

diciembre det 201'g.se admitió et 13 de diciembre det 2019.

Señató como autoridades demandadas:

a) TITULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.
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b) TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS1.

Como actos impugnados:

I. "Del Titular de la secretoría de Movitidad y Tronsporte, los
oficios det 2g de enero de 2019 y

 det 04 de abril de 201s, et
Secretarío de Movílídod y Transporte del Estado de Morelos.

Il. Del Titulor de Ia secretarío de Movítídad y Transporte, Ia
omisión de renovar el permíso poro prestar er servicio de
transporte púbrico de posojeros sín contor con un título de
concesión y lo omísÌón de qbrir el proceso de otorgamiento
de concesíones, monteniéndome en uno condíción de
precoriedad e incertidumbre en mí ofícío como tronsportisto
en el Estado.

Ill. Del títular de la secretaría de Hocienda, Ia omisión de recibir
el pago de derechos por concepto d.e renovación de permiso
para prestar el servicio de transporte púbtico de pasojeros.

lv. De ambas autoridades, demondo er Acuerdo por er cuar dejan
sin efectos diversos recibos de pago expedidos por concepto
de expelíción de permiso provisionor para circuror sin pracas
y engomado, para el servício púbtíco o que se refiere el inciso
H) de lo froccíón III del artículo g4 de ta Ley General de
Haciendo del Estodo de Moreros, pubricado en er periodico
oficíal del Estado "Tierra y Libertad,, el 20 de noviembre de
2019, porque pretenden usurpor uno función materialmente
legislativa, a efecto de ponerme mayores obstócuros pora er
ejercicio de mi derecho a renovctr er permiso que un uno
oportunídod me otorgó la autoridad.,,

Como pretensión:

"1) La nulídad de las omisiones precisodas paro el efecto que
las autoridades demandodas reciban er pago y me expidon ra
renovación del permiso poro prestar el servicio de tronsporte
público de pasojeros, así como parct que se inicíe el
procedimiento pqrq et otorgamíento de concesiones que
permita regularizar mi condicíon como transportisto en el

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja 51 a 59 vuelta de[ proceso.
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Estado de Morelos."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora, no desahogó [a vista dada con

contestaciones de demanda; ni promovió ampliación

dema nda.
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4. Eljuicio de nutidad se ttevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 25 de agosto de 2O20 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley 03 de noviembre

de 2020, se turnaron los autos para resotver.

c nsiderac iones Jurídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fattar [a presente

controversia en términos de to dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Potíti'ca deI Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4 fraccién lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administr:ativa det Estado .de Morelos; 1 !3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apiicables de La Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

6. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos

impugnados, resutta necesario precisar cuátes Son estos, en

términos de [o dispuesto por los artículos por los artículos 42,

fracción lv, y 86, fracción l, de ta Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Moretos; debi'endo seña[arse que para tales efectos
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se anat¡za e ¡nterpreta en su integridad [a demanda de nulidad2,
si'r tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se
hagan sobre su itegatidad3; así mismo, se anatizan los
documentos que anexó a su demandaa, a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

7 La parte actora señató como primer acto impugnado:

I. "DelTitular de Ia secretoría de Movitidad y Transporte, los
oficios  det 28 de enero de 2019 y

 der 04 de abrít de 201g, er secretorio
de Movilidod y Tronsporte del Estado de Morelos.,,

8. Sin embargo, de [a vatoración que se reatiza en términos del
artícu[o 4go, det código de procesaI civit para e[ Estado Libre y
Soberano de More[os, a [a instrumentaI de actuaciones, se
encuentra determinado que e[ primer acto impugnado que
atribuye a[ Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de Moretos es:

l. E[ oficio número   det 28 de
enero de 2019, emitido por et secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, visibte a hoja 107 y 10g det
procesos.

il. Et oficio número   det 04
de abri[ de 2019, emitido por el secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, visibte a hoja 109 y 109 vuelta
del proceso., por [o que soto es un error mecanográfico e[ que
estableciera como segundo oficio impugnado eI número

 ; es una imprecisión intrascendente en
2 lnstancia: Pteno' Fuente: semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XI, abrit de 2000.
Ëi,tr,jlrl?1i'-ff^'irisprudencia' 

Número J. 
'-.õ¡'ì. soo16s. óEvn¡¡on ôÈ n¡¡pnno. DEBE sER TNTER'RETADA

lo dispuesto por e[ artículo 59 de [a Ley de Justicia
ículo 491 det Código procesaI Civi[ para et Estado Libre
de [a materia, aI no haberta impugnado, ni objetado
de [a materia.
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DEt E TADODE MORELOS
e[ señalamiento del número, que no trasciende para determinar

su inexistencia ya que se encuentran debidamente identificado,

además en e[ apar-tqdo de razones de impugnación, manifiesta

motivos de inconformidad en ielación a ese oficio impugnado.

9. Se determina que- et'primer acto impugnado que atribuye

at Titutar de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado

de Moretos es:

Los oficios números   det

28 de eRero de 2019, y
del 04 de abrit de 2019, emitidos por e[ Secretario

de Movitidad y TranspoÉe del Estado de Moretos.

10. su existencia se acredita con las documentales públicas,

consistentes en:

l.-Copiacertificadadeloficionúmero
  det 28 de enero de 2019, emitido por

[a autoridad demandada Titutar de [a secretaría de Movilidad y

Transporte det Estado de Moretos, dirigido aI Presidente

MunicipaI constitucionaI de cuaut[a, Morelos, consultable a hoja

1O7 y 108 det proceso, cuyo contenido es attenor de [o siguiente:

.1

  

P RESI D ENT E M U N ICI P AL CO NST IT U CIO N AL

DE CaJAILTLA, MORELOS.

PRE.SENTE

como es de su conocimiento, el pasado 1 de octubre de 20'l B, el

ciudadano    rindió protesta como

Gobernador constitucional del Estodo de Morelos, mismo fecha

en la que rne distinguió con el nombramiento de secretorio de

Movilidod Y TransPorte-

Derivatdo it, to entrega recepcion de to Secretoría referida, así

como de los reuniones de trabaio que se han venido

desorrollando desde eso fecha hosta eI dío de hoy con diversos

gruposdetransportistos,sehandetectodocomounodelos
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principales problemas del servicio de transporte público con y sin
itinerario fijo, Io ílegar entrega de permisos provisionales para
circulor sin placos, tarjetos de circulación y engomodo, QU€
exservidores públicos de lo secretarío de Movitídod y Tronsporte,
realizaron a particulares con Io falso promeso de que los mismos
seríon regulorizodos mediante el otorgamiento de un título de
concesión

Este actuor además de iregar y deshonesto, ha generado en ros
dÌversas regiones det Estado, que de ser un probremo de
transporte se haya convertido en uno de segurídad púbtíco, yo
que un alto número de los delitos que se cometen, es utilizondo
automotores con ra cromótica de servicia púbtico y sin pracas.

Aunodo o lo ilegarídad con que se otorgan ros permisos (rozón
por la cual esta outoridad no los reconoce como váridos paro
prestor el servicio), ros mismos se encuentran vencídos ya que se
expidieron para que fueran utirizados con fecha tímíte det 30 de
septiembre de 201g.

Ante esa situación, esta autoridad ha estado rearizando

en moteria de reguracíón de transporte púbríco, yo que se estarío
retirando por viorentar et Regramento de Trónsito de su
municipio.

ontecedente de que en dichos lugares se cuenta con formotos en
6
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blanco que son requisitodos y expedidos al momento por

porticulares, sin contar con focultodes legoles paro ello,

situocîón que yo se entcuentra en investígación por parte de las

autoridiides de seguridod pública.

En ese contexto y con eI obieto de establecer uno adecuación

cooidinacíótn,'þongO o su disposición el contacto del Director de

Movîtídad de esta Secretaría,   , con

teléfono  quien estaró aI pendiente paro cualquier

dudo a comentorio que surio al respecto.

Sin otro particular, te envió un cordial saludo.

1..1."

ll.- copia certificada ' det oficio número

   det 04 de abrit de 2019, emitido por [a

autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte det Estado de Morelos, dirigido aI Presidente

Municipat constitucionaI de cuaut[a, Moretos, consultable a hoja

109 y 109 vuetta det proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o

siguiente:

"L..1

 

P RESI D ENT E M U N! CI PAL CO N ST IT U CI O N AL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

De conformidad con los artículos 34, de ta Ley Orgónica de la

Administración Público del Estado Libre y soberano de Morelos;

1,2 froccîones ll, tlt y )(Xt,'12, 16, 123 y 124 de Ia Ley de

Tronsporte det Estado de Morelos; 4, fraccíón ll,'10, frocciones l,

x, xly )(XV del Regtomento lnterior de la secretaría de Movilidod

y Tronsporte; los cuoles focultan a las autoridades en motería de

tronsporteavigilarelcumptimientodetanormativaenla
prestación de los servicios en cuolquiera de sus modalidades,

hogo de su conocimiento lo siguiente:

siendo premiso fundomental para esto secretaría, verificar que

los vehículos y operadores de formo irrestricto cumplon con los

disposiciones legales en moterio de transporte públíco, privado y

particular, con el obieto de solvaguordor ta integridad física de
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Ios usuorios en sus díversas modalidodes, para Ia explotación y
operación del servicio púbtico de pasajeros, es preciso referir que
poro dicha prestación solamente es mediante la utilizacion de
vehículos autorizados para cada típo de servicío.

En ese contexto, muy atentamente se hace del conocimíento que
en materio de prestación de transporte púbrico, Ia Ley de
Transporte del Estado de Moreros estabrece como servicÌo de
tronsporte público de posojeros, er que se presta en uno o varias
rutas, en caminos violidodes del Estado, en los condiçiones v con

las modolÌdodes de
bojo

Con itinerario fijo, sin ítinerorio fijo; rnterurbono; y Mixto.

En tol vÌrtud, muy atentamente se hoce der conocimiento que ros
rnodalidodes diversos enunciadas con anteración, como es er

conforme lo anteríor, esto secretaría con er objeto de logror un
ordenamiento y la seguridod el usuario; solicita su colaboroción

sin otro porticuror, re envió un cordior sarudo, quedando o sus
órdenes paro cuolquier duda o comentario al respecto.

I

[...]."
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DELEStADoDEno*"o5ll. 
La existencia det segundo acto impugnado, precisado en

el párrafo 1.11.:

'll. DeI Titular de ta Secretaría de Movitidad y Tronsporte, lo

omisión de rei:novor el permiso para prestar el servicio de

transpiorte público de pasaieros sin contar con un título de

concesión y la omisión de abrir el proceso de otorgamiento de

concesiones, monteniéndome en uno condición de precariedad e

incertidumbre en mi oficio como transportista en el Estodo.

12. No quedó demostrada, como a cont¡nuación se explica.

13. La parte actora dice que [a autoridad demandada Titutar de

la Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos ha

sido omisa en renovarle e[ permiso para prestar e[ servicio

púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títuto

de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

14. Det anátisis integraI at escrito iniciaI de demanda no

manifiesta que so.licitara a [a autoridad demandada [e renovara

e[ permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico

de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y abriera el

proceso de otorgamiento de concesiones'

15. La autoridad demandada negó tisa y llanamente que [a

parte actora [e soticitara [a renovación deI permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte público de pasajeros sin contar

con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, a[ tenor de [o siguiente:

,,por cuanto al acto impugnado consístente en: "lo omisión de

renovar el permiso para prestor el servicío de transporte público

de pasajeros sín contor con título de concesión y Ia omisión de

abrir el proceso de otorgamiento de concesiones,..." (Sic), el

mismo .resulta fatso, siendo preciso señalar que se niega

categóricamente la omisión reclamoda por Io parte actora, Io

anterior es así, toda vez QUê, en primer término' de las

documentqte|qugpresentayexhíbelaparteactoraensuescrito
de demaÀda'iniciàl y coi 1as cuales se me corrió traslado, no se

odviàrte ¿êtr¡io aliuno que hoya sido presentado por Ia actoro,

que imptique la'soïicìtud de Io renovación del permiso que refiere,
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pues en el ómbito jurídico, paro que se configure uno omision es
imprescÌndible que existo el deber de realizar uno conducto y que
olguien con esa obtigación; es decír, poro que se configure ra
omisión en el coso especificó, es necesario que la parte actoro
acreditara lo exÌstencio de ra solicitud realizado a lo outoridod
responsable; por lo que en el caso que nos ocupa no ocontece,
debiéndose sobreseer el presente juicio por octualizarse lo causol
de improcedencia prevísto en la frocción xrv del artículo 37 de ta
Ley de Justicía Administrativo del Estado de Morelos, pues de las
constancios de autos se desprende cloromente que el octo
reclo m a d o es i n exi ste nte.,'7

16. En [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
la parte actora soticitara por escrito o de forma verbal a [a
autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para prestar e[
serv'icio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con
títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concestones.

17. A [a parte
probanzas:

actora [e fueron admitidas, [as siguientes

r.- La documentaI pública, copia certificada det
pernniso de servicio púbtico para circutar sin ptacas, engomado, y
tarjeta de circutación número , visibte a hoja 20 det
proceso, con e[ que se acredita que e[ Director General de
Transporte púbtico y particular de ta secretaría de Movitidad de
Transporte del Estado de Moretos, extendió a [a parte actora e[permiso citado, e[ 22 de diciembre de 2016, con fecha de
vencimiento e[ 22 de diciembre de 2017, respecto del. vehícuto
marca chevrolet, modeto tipo Sedan, tínea , número
de serie }, número de motor hecho en
Brasit, siendo ampliada [a vigencia de ese permiso hasta et 30 de
septiembre de 2019, por [a secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Moretos.

il. La documentat, copia fotostátíca del oficio número
det 28 de enero de 2019, consuttabte

a hoja 21 y 22 der, proceso, en e[ que consta que fue emitido por
7 Consultabte a hoja 72 y73 delproceso.

10
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DELE5'TADoDEMoRELIa autoridad demandada Titular de La Secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Morelos, a través de cual hace del

conocimiento al. Presidente MunicipaI ConstitucionaI de Cuautla,

Morelos, que derivado de [a entrega recepción de [a Secretaría

referida, así como de Ìas reuniones de trabajo que se han venido

desarroltando desde esa fecha con diversos grupos de

transportistas, se han detectado como uno de los principales

probtemas del servicio de transporte púbtico con y sin itinerario

fijo, ta itegat entrega de permisos provisionales para circular sin

ptacas, tarjeta de circulación y engomado, que exservidores

púbticos de ta secretaría de Movilidad y Transporte, realizaron a

particulares con ta falsa promesa de que los mismos serían

regu[arizados mediante et otorgamiento de un título de

concesión. Aunado-A que los permisos se encuentran vencidos, ya

que se expidieron para que fueran utilizados con fecha límite e[

30 de septiembre de 2o:18, ante esa situación, se han reatizado

operativos para retirar de circutación a los vehículos que no

cuentan con las autorizaciones necesarias para prestar e[ servicio

púbtico de transporte; sin embargo, ante [a magnitud del

problema han resuttado insuficientes para abatirlo; es por etto,

que con e[ pleno respeto a [a autonomía municipa[ [e soticitó su

amable cotaboración a efecto de que por conducto de [a poticía

de tránsito municipat se pueda coadyuvar con e[ retiro de [a

circulación de los vehícutos que transiten por e[ territorio de su

municipio, sin las autorizaciones respectivas (p[acas, tarjeta de

circutación, permiso o autorización vigente); de igual manera [e

soticitó su valioso apoyo para que Se giraran las instrucciones

correspondientes a[ personal. de su municipio, a efecto de que se

evite otorgar permisos para que en espacios púbticos se ofrezcan

,,servicios de gestoría'i para el. trámite de ptacas, tarjeta de

circulación, permisos provisionales para circu[ar y [icencias de

conducir de otros Estados de [a Repúbtica; esto debido a que se

tiene e[ antecedente de que. en dichos lugares se cuenta con

formatos en blanco que son requisitados y expedidos a[

momento p.or,particulares; sin contar con facuttades legales para

e[[o, situación que ya se,encuentra en investigación por parte de

las autoridades,de segurida'd púbtica'
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lll. La documentaI privada, originat det escrito det 28
de nroviembre de 2019, con selto original de acuse de recibo del
03 de diciembre de 2o1g de ta secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, consultabte a hoja 23 det
proceso, en e[ que consta que [a parte actora soticitó a[Titular de
[a secretaría de Movitidad y Transporte en e[ Estado de Morelos,
se [e proporcionaran copias certificadas de los documentos
expedidos por esa autoridad, siendo estos: oficio  

 de 28 de enero de 2019, y oficio  
det 04 de abrit de 2019.

lv.- La documenta[, periódico oficia[ ,,Tierra y
Libertad" del 20 de noviembre de 2019, páginas 127 a 137,
consultabte a hoja 24 a 34 del, proceso, relativo al,,nctJrRDo poR
EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS
POR CONCEPTO DE "EXPEDICION DE P'ENMßO PROVISIONAL PARA
CIRCULAR SIN PLACAS Y ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚAIICO' A QIJESE REFIERE EL INCISO H) DE LA FRACCION III, OEt NNT1CULO 84 DE LA LEY
GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS", CMitidO POT C[
secretario de Hacienda y secretario de Movitidad y Transporte,
ambos det Estado de Moretos, en , e[ que consta que las
autoridades demandada dejaron sin efectos 701 recibos de pago
expedidos por concepto de expedición de permiso provisionaI
para circutar sin placas y engomado, para elservicio púbtico a que
se refiere e[ artícuto g4, fracción lll, inciso H), de ta Ley GeneraI
de Hacienda del Estado de Moretos.

v.- La documentat, copia fotostática det oficio
número    det 04 de abrit de 2o1g,
consultabte a hoja 36 det proceso, en e[ que consta que fue
emitido por [a autoridad demandada Titutar de [a secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de Morelos, a través de cual
hace del conocimiento aI presidente MunicipaI constitucionaI de
cuautta, Moretos, que en materia de prestación de transporte
público, [a Ley de Transporte det Estado de Moretos, estabtece
como servicio de transporte público de pasajeros, e[ que se presta
en una o varias rutas, en caminos viatidades det Estado, en [as
condiciones y con los vehículos eue se determinen en Ley y en su
Reglamento bajo las modatidades de, con itinerario frjo, sin

12
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DELESIADoDE*otttoìtinerario fijo; interurbano; y mixto; que esas modalidades son a

través de concesiones relatiVâs aIservicio de transporte público a

que hacen referencia los artículos 33, 34 y 35, de [a Ley de

Transporte det Estado de Morelos, las cuales tendrán una

vigencia de diez años, con [a obtigación de renovarla por iguaI

período, siempre y cuando e[ concesionario haya cumplido las

obtigaciones previstas en [a Ley, por [o que e[ transporte público

únicamente se puede otorgar siempre y cuando cuenten con

títuto de concesión otorgado por e[ Gobernador Constitucional

det Estado de Moretos. Por [o que [e hizo del conocimiento que

las modatidades diversa eriunciadas, como es e[ caso particular

de los mototáÍis no Se encuentrâ reconocida por [a ley de [a

materia, por no contar con concesión para [a operación y

exptotación de los servitios-a que se refieren los aftículos 32, 33,

34 y 35, de tá Ley de Transporte det Estado de Morelos; en tal

sentido quien se encuentre prestando el servicio estaría

notoriamente actuando en contravención a elto; en

consecuencia, [e soticito su colaboración y apoyo para que [a

prestación del servicio público sea conforme a [o previsto por [a

norrnativa, solicitando su coadyuvancia en caso de detectar

alguna situación contraria.

18. De [a valoración que se reatiza a esas probanzas en términos

del artículo 4908, det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y

Soberano de Morelos de aplicación suptetoria a la Ley de Justicia

Administrátiva det Estado de Morelos, en nada [e benefician a [a

parte actora porque de su alcance probatorio no quedó

demostrado que [a parte actora so[icitara aI Titutar de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, por

escrito o de forma verbal que [e renovara e[ permiso para prestar

e[ servicio púbtico'de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con títuto de còncesión, y abriera êL proceso de otorgamiento de

concesiones, por [o que ño se les otorga valor probatorio para

â
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8 Artícuto 490.- Los medioS de prueba dportados y admitidos, ser{n"vatorados cada uno de ellos y en su conjunto,

;;;àiil;;, ¡ãr.l¡*¡åããí.i..¿¡"i'¿; å trr i.y.t de ta tósica yäe la experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código.ordena'. 
-

La valoración o. t., pru.úàr-oprãta.r t" hará confrontándolas, a efecto de quer por e[ enlace interior de las

rendidas, las presuncion", V tq, indicios, se lleguen a u.na convicción' En casos dudosos' et Juez también podrá

deducìr afgumentos de[ comportamiento de las partes durante et procedimiento. En todo caso e[ TribunaI deberá

exponer en los puntos resolutivos cuidadosamênte las motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica

reatizada y dè su decisión.
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tener por acreditado que [a parta actora reatizara a [a autoridad
demandada [a solicitud antes citada.

19" A la autoridad demandada Titutar de ta secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de Morelos [e fueron
admitidas las pruebas documentales púbticas y privadas que
corren agregadas a hoja 107 a 123 de[ proceso, tampoco te
benefician a [a parte actora porque de su atcance probatorio no
se acredita soticitara aI Titurar de ta secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, [e renovara e[ permiso para
prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin
contar con títu[o de concesión, y abriera eI proceso de
otorgamiento de concesiones, ya que dichas probanzas son los
oficios   det 28 de enero de 2019,

 det 04 de abrit de 2019 y et periódico
oficia[ "Tierra y Libertad" número del 5760 et 20 de noviembre
de 2019, páginas 127 a i37 al. "ecuERDo poR EL cuAL sE DEJAN stN
EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE
"TXPTOICION DE PERMIi7 PR7VISI}INAL PARA 1IRCULAR s/N PLAcAs Y
ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚEIICO'A Q(JE SE REFIERE EL INCISO H) DE LA
FRACCION III, DEL NNTíCUIO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO
DE MaRELos", emitido por e[ Secretario de Hacienda y secretario de
Movitidad y Transporte, ambos det Estado de Moretos, por [o que
es inexistente la omisión que atribuye a [a autoridad demandada.

20. La omisión jurídica es un estado pasivo y pèrmanente,
parciaI o absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a ta
autoridad.

21. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de [a
autoridad demandada es necesario que [a parte actora [e
solicítara por escrito o verbal te renovara e[ permiso para prestar
e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar
con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones' pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre [a renovación det permiso y se abriera et
proceso de otorgamiento de concesión, no imptica que haya
incurrido en e[ incumplimiento de atgún,deber, para que exista [a

14



AruI TJA
EXPED r ENTE 1 ) Al 1eS / 3921 201 9

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIÍRAT¡VA
DB- E TADO DE MORELOS"'-'*--bbtigación de resolver sobre [a procedencia o de esas solicitudes

se requiere como requisito que la parte actora las hubiera

solicitado a [a autoridad demandada para que esta actuara en

consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de drientació:n las siguientes tesis:

tNTERpRETACIóN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

pARA DETERMTNAR Sl EXISTE OBLIGACIÓn oe REALIZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

OMISIVOS.:€uando sel:atega" que e[ Tribunal Colegiado del

conocinìiento no reatizó [a interpretación directa de atgún

precepto de lie .c-onstitución Federal en un juicio de amparo

directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre e[[os radica en que los estados de

inacción no están conectados con alguna razón que suponga e[

incumptimiento de un deber, mientras que las omisiones sí'

Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no tienen

repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas

que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de hacer'

constituyen omisiones. De este modo, se concluye que el hecho

de que un Tribunat cotegiado no haya ltevado a cabo [a

interpretación a que atude e[ quejoso en sus agravios, no

imptica que haya incurrido en e[ incumptimiento de atgún

deber, pues para que exista ta obtigación de reatizar dicha

interpretación -en e[ sentido de estabtecer los atcances de una

norma constitucionat-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese

soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto

constitucionat (o parte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas;y3)'dichopreceptosehubieraapticadoa[quejososin
haber dreliþejado racionatmente esas dudas, en menoscabo de

sus garantíass.
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AcTosNEq'AT|vgsATRIBUIDoSAUNAAUToRIDAD.SISU
EXTSTENCIA-REQUIERE DE PREVIA soLlclTUD, AL QUEJOSO

coRRESpoNDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ. La

etloS Sus dereChos, sino a su contendiente.", constituye una

evisión 978/2007. Cirito Ro 2007' Mayoría de tres votos'

,rr ù.rn¿n¿., y Juan N. Sit ssío Díaz. Secretario: Roberto

a Época Núm' de Registro: 1 is Aistada' Fuente: Semanario

ónysuGaceta.TomoXXV|Común.Tesis:,la.cxc/20o7.
Página: 386
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reg[a genér¡ca que no es aplicabte cuando [a existencia de [a
conducta negativa de ta autoridad responsable aplicadora
requiere, necesariamente y de una manera previa, [a existencia
de una solicitud del particu[ar -et quejoso- para que [a
autoridad ejerza [a facuttad prevista en [a ley aplicable, [o cuaI
implíca que si bien al quejoso no corresponde probar [a
conducta omisa de ta responsabte, sí [e toca, en cambio,
acreditar que realizó tos trámites conducentes para exigír [a
actuación de esta ú[tÍmaro.

22. At no quedar acreditado que [a parte actora soticitó a[
Titutar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Morelos, por escrito o de forma verbaI que [e renovara e[ permiso
para prestar eIservicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros
sin contar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de
otorgamiento de conces ones, no pudo incurrir en e[ acto de
omisión que [e atribuye, por [o que no se acredita [a existencia del
segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.il.

23. A[ no acreditarse [a existencia de ese acto impugnado con
[a prueba idónea, resulta imposibte que este Tribunal pueda
anatízar [a legatidad o itegatidad de ese acto, ya que [a carga de
[a prueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es srryo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribunat.

24. La regta generaI para conocer los alcances de un
determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido del cual se pueda saber
quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos
afecta eI acto en su esfera jurídica, consecuentemente, si [a actora
no pnobó [a existencia del acto precisado en líneas que anteceden
en nelación a [a autoridad demandada, no es posible que e[
juzgador determine y haga manifestaciones sobre e[fondo de ese
acto, porque no se desprende su existencia, por [o que se
acturatiza [a causal de improcedencia prevista en e[ artícul,o 37,

Ga

Ju Ausente:

ia: . Novena

de ial de [a
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Ds'EsrADoDE"otttolrr.ción XIV de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretosll.

25. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

ll, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosl2, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio ê1'ì cuâflto a[ segundo acto

impugnado precisado en el párrafo 1.11., en retación a [a

autoridad demandada que se [e atribuye Titular de [a Secretaría

de Movitidad y Transpor:te de,[ Estado de Morelos.

Sirven de
jurisprudencial':

orientación e[ siguiente criterio

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En e[ juicio de amparo

indirecto, [a parte quejosa tiene [a carga procesal de ofrecer

pruebas para demostrar ta viotación de garantías individuales

que alega, ya que, e[ que interpone una demanda de amparo,

está obtigado a establecer, directamente o mediante eI

informe de [a autoridad responsable [a existencia del acto que

es inconstitucional, aunque, inctuso, las autoridades

responsabtes no rindan su informe justificado, caso en e[ cua[,

ta tey establece la presunción de [a exístencia de los actos,

arrojando en forma total [a carga de [a prueba a[ peticionario

de garantías; acèrca de [a inconstitucionalidad de los actos

impugnadosl3.

26. La existencia detr tercer acto impugnado, precisado en el

párrafo 1.lll.:

11 ,,Artículo37.-EtjuicioanteétTribunatdeJusticiaAdministrativaesimprocedenteencontrade:

t...1
XlV.- Cuando de las constanciab de autoi Se desprende claramente que e[ atto rectamado es inexistente;

t...1".

12 Artícuto 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durantê ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcede LeY.

13 octava t{oo rRteuNlRL COLEGTADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del

Semanario Tomo: 80, Agosto de 1994, Tesis: Vl'2o' J/308' Página: 77' Amparo en revisión

iãz¡é. ri¿.1 Benítez Martínez. 6 de mayo de 1993. unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas' secretario:

Armando cortés Gatván. nrprro .n ,"úirión 343/g3.Anuncios en Directorios, s.A. de c.V. 19 de agosto de 1993,

unanimidad de votos. ponente: José Gatván Rojas. Secretario: Armando cortés Gatván. Amparo en revisión

610/g3.cartos Merino paredes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: clementina Ramírez Mogue[

Goyzueta. secretaria: Laura lvón Nájera Flores. Amparo en revisión 48/94,María det Rocío Niembro y otro' 15 de

marzo de 1994. unanim¡¿rJ J" uoior. Ponente: ètementina Ramírez Moguel Goyzueta' Secretaria: Laura lvón

Nájera Ftores. Amparo en revisión 111/gl.María Luisa Hernández Hernández. 13 de abrit de'1994' unanimidad

de votos. Ponente: Gustavo cal.vitto Ranget. secretario: Humberto schettino Reyna' Nota Esta tesis también

aparece en et Apéndice a[ Semanario Judiciat de [a Federación 1917-1995, Tomo Vi, Mater¡a Común, Segunda

Parte, tesis 553, Página 368.
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"lll. Del titular de lo secretoría de Hacienda, Io omisión de recibir
el pogo de derechos por concepto de renovacíon de permiso para
prestar el servicio de transporte púbtico de pasojeros."

27. No quedó demostrada, como a continuación se explica.

28. La parte actora dice que [a autoridad demandada secretaría
de Hacienda de[ Poder Ejecutivo det Estado de Moretos ha sido
omisa en recibir e[ pago de derechos por concepto de renovación
de permiso para prestar e[ servicio de transporte púbtico de
pasaJeros.

29. DeI anátisis integraI aI escrito iniciat de demanda no
manifiesta que solicitara a [a autoridad demandada que [e
reclbiera e[ pago de derechos por concepto de renovación de
permiso para prestar et servicio de transporte púbtico de
pasajeros.

30. La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión
que [e atribuye.

31. En [a ínstrumental de actuaciones no está demostrado que
[a parte actora solicitara por escrito o de forma verba[ a [a
autoridad demandada que [e recibiera et pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar e[ servicio de
transporte púbtÍco de pasajeros.

32. De [a valoración que se reatiza en términos del artícuto
49014 det código procesat civit para e[ Estado Libre y soberano
de Moretos de apticación suptetoria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, a [as pruebas que [e fueron
admitidas a [a parte actora que se precisaron en e[ párraf o 17.1.,
17.11, 17.111., 17.|v, y 17.v., cuyo vator probatorio se determinó

idos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

tándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las
a convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá
rante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá
otivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica

1B
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DEL ESTADODE MORETOS"'-"---ên ese párrafo lo cual aquíse evoca como si a [a letra se insertase,

en nada [e benefician a la partg aètora porque de su atcance

probatorio no quedé'dèinôstrada ta existencia det tercer acto

impugnado, porque no probó que le haya hecho ltegar solicitud

a ta autoridad démandada Secretàría de Hacienda det Poder

Ejecutivo det Estado de Morelos, para que [e recibiera e[ pago que

refiere, ni que [a demandada [e haya negado su petición.

33. A la autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de

Hacienda det Poder Ejecutivo del Estado de Moretos, [e fue

admitida [a prueba documental púbtica que corre agregada a

hoja 61 del proceso, [a cual tampoco le benefician a [a parte

actora porque de su alcance probatorio no se acredita que

solicitara a [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Moretos, [e recibiera e[ pago de derechos por concepto

de renovación de permiso para prestar el servicio de transporte

púbtico de pasajeros que refiere, ni que [a demandada [e haya

negado su peticióri, por [o que es inexistente [a omisión que

atribuye a [a autoridad demandada. Toda vez que [a documental

púbtica es e[ oficio número , de fecha

24 de octubre de 2019, suscrito por e[ Director General de

Recaudación de La Secretaría de Hacienda, dirigido a la

subprocuradora dè Recursos Administrativos, consultas y

contencioso Estatat y Titutar dè ta unidad de Transparencia de la

Secretaría de Hacienda, a través det cual responde a las tres

preguntas realizadas por [a Subprocuradora citada, que son:

¿cuóI es el procediryiento que los contribuyentes deben reolízar

poro el pogo de derechos por concepto de renovación de permisos

paro prestor el siervicio de transporte público de pasaieros? ¿CuóIes

son los requísitos que los contribuyentes deben de exhíbír ante la

caja recaudadoro poro el pago de derechos por concepto de

renovacíón de permisos para prestar el servicio de transporte

público de pasaieros? y actualmente, ¿las caias recoudadoras se

encuentran realizando cobros por concepto de pago de derechos

poro Ia renovación de permisos de servicio público de tronsporte? A

to que et Director General de Recaudación respondió: "EI

interesado debe presentarse ante Io Secretarío de Movilidod y

Transporte, específicomente en el órea de Servício Público; esto
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última emite, previo cumplimiento de /os requísítos
correspondientes al trómite, póliza de pago en Ia que se señala
Iínea de copturo con lo que genera Ia referencía de pogo; uno vez
emitida y entregoda Ia pótiza de pago ol interesodo, este debe
presentarse en cualquiera de /os centros autorizodos por Ia
secretarío de Hocienda pora realizar el pago',. ,,Debe presentar
únicamente Ia pótiza de pago vigente emitida por la Secretaría de
Movilidad y Tronsporte, a través de su area de Servicio público,,.
"siempre y cuando el contribuyente presente en cualquiero de ias
cojas recaudadoros autorizadas pora recibir los pagos, Io póliza
correspondiente emitida por el órea de Servicio público de Ia
Secretaría de Movilidad y Transporte y que en ese momento se
encuentre vigente, se recepciono el pago',.

34. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciato absotuto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a [a
autoridad.

35. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de ta
autoridad demandada citada es necesario que [a parte actora [e
solicitara por escrito o verbat te recibiera et pago que menciona,
pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se
pronìunciarán sobre ese pago, no imptica que hayan incurrido en
e[ incumplimiento de atgún deber, para que exista ta obtigación
de resotver sobre [a procedencia o de esa soticitud se requiere
como requisito que [a parte actora [a hubiera solicitado a ta
autoridad demandada para que esta actuara en consecuencia, [o
que no acontecio.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETNCIóru DIRECTA DE LA CONSTITUCIóru FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIóru OE REALIZARLA
DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U
oMtstvosls.

15 contenido que se precisó en et párrafo 21 de esta sentencia, [o cual aguíse evoca como si a [a letra se insertase
20
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ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXrsrENcrA REeUTERE DE pReviR soLtctruD, AL euEJoso
coRREspoNDE DEMoSTRAR euE LA FoRMULó.re

36. Los artícutos 72 at 78 det capítulo Sexto, denominado "DE

LOS PERMISOS", de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos,

que establecen:

"Artículo 72, Paro efectos de lo presente Ley se entenderó por

permiso, el acto administrotivo de Io Direccion Generol de

Transporte pora outorízor a persono físíca o moral, lo prestoción

del Servicío de Tronsporte PrÍvado así como sus servícios

auxiliares, que refieren los artículos 36 y 42 de este

ordenamíento, por un período no moyor de un año ni menor de

treinta d.ía,s. Los servicios permisionados serón específicos,

quedando prohibido Io operación de servicios distintos a |os

autorizados.

Artículo 73. Para el otorgamiento de los permisos o que se

refiere et artíçulo anteríor, el interesodo deberó presentor ante Ia

Direcçión General de Transporte, solicitud por escrito con |os

datos y documentos siguientes:

t. Nombre y domicilio del solicitante;

tt. Copio certificado del octa de nacimiento, si es persono física,

o octa constitutiva si se troto de persona morol, en este úItimo

caso, poder que otorgue focultades para la tramitoción;

ttt. Tipo de servicio que pretende prestor y en su caso el seguro

correspondiente;

tv. comprobar estar inscrito en el Registro Federal de

Contribuyentes; Y

V. Acreditor la propiedad e identificación del vehículo, osí como

que tíste ha pasodo la revisión en los térmínos de los

o rd en o m i entos leg a les a p Ii ca b le s.

Artículo 74. Cumplidos tos requisítos señalados en el ortículo

onterior, a sotisfacción de Io Dirección Generol de Transporte, en

un plazo:no rnoyor de quince días hóbiles, contados o portir de

Ia fecha de presentación de la mismo y siempre que el'expediente

se encLtentre totalmente integrodo, el Secretario resolveró en

definitivo si'se otorgo o no eI permiso solicitodo'

16 lbidem.
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Artículo 75. Los perm¡sos cantendran según la naturaleza del
servno:
l. Tipo de Permiso;

ll. Motivoción y fundamento legal;
lll. Nombre y domícilio del permísionario;

lV. Registro Federol de Contribuyentes;
V. Derechos y obligociones de los permisionarios;
Vl. Cousos de revocación;

vll. Lo prohibición de prestar servicio dístinto al autorizado;
VIII. Vigencia, y
IX. Obligaciones.

Artículo 76. Los permisos son intransferibles, no podrán ser
enojenodos o gravados total o parciolmente y se extinguen con
el sólo hecho del vencimiento del plazo para eI que fueron
otorgados.

Artículo 77. EI Secretario, expediró permisos o fos
transportistas del servicio ptibl.ico Federal de pasojeros,
turismo y corga cuando osí lo requíeran para tronsitor en
cominos de jurísdicción Estatal en complemento o ios rutas
Federales en que operon, de conformidad a lo estoblecido en esto
Ley y su Reglamento.

Artículo 78, A fín de gorontizor el servicío a lo ciudadanía
cuondo exísta urgente necesídad, el secretario, permitíra con
permiso extraordinario a unidades concesionadas para lo
prestoción de los servicios de transporte púbtico que refiere los
artículos 32, 33, 34 y 35 de esta Ley, soro en coso de argún
desastre o necesidod urgente, por el tiempo que dure lo mísma:
l. Modíficar temporalmente alguno de los características para la
prestacíón del servicio, sin que en ningún caso se altere
substonciolmente la concesíón o permiso, y
ll. La prestación del servicio en condiciones excepcionales,
cuando existo urgente necesídad del mísmo y por el tiempo
e str i cta m e nte n ecesa ri o.

Los permisos extraordinarios expedídos fuera de /os cosos
estoblecidos en el presente artículo serón nulos; lo mismo se
observara cuando se expidan porl una outoridad no facultada
pora ello, o cuando estóndolo los expido sin cumplir con los
requisítos exigidos por esto Ley. Los funcionarios que
contravengan lo estabrecido en er presente artículo, serón
acreedores a las sanciones establecidas en la Ley Estatol de
Responsabilidades de los Servidores públícos.,,
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37. Ahora bien, en estos artículos se regulan [a expedición de

los permisos para la prestación det Servicio de Transporte

Privado; para Los servicios auxiliares; para transportistas det

Servicio Púbtico Federal de pasajeros, turismo y carga; Y, e[

permiso extraordinario a unidades concesionadas para la
prestación de tos servicios de transporte púbtico en caso de

desastre o neces¡dad urgente.

38. La actora no cuenta con coRcesión para [a prestación del

servicio púbtico de transporte público, pero sí tiene un Permiso

de Servicio Púbtico para Circutar sin P[acas-Engomado-Tarjeta de

Circulación número  que fue expedido conforme aI

artículo 16, fracción V, de ta Ley de Transporte del Estado de

More[os17'y 'lO, fracción'Vl det Reglamento lnterior de [a

Secretaría de Movitidad y Tra:nsporte18.

39. E[ cual puede ser consultado a hoja 20 det proceso, en e[

que consta que fue expedido por e[ Director General de

Transporte Púbtico y Particular de [a Secretaría de Movilidad de

Transporte del Estado de Morelos, e[ 22 de diciembre de 2016,

con fecha de vencimiento e[ 22 de diciembre de 2017 , respecto

det vehículo marca Chevrolet, modelo 2005, tipo Sedan, línea

Corsa, número de serie  , número de motor

hecho en Brasi[, siendo arnpliada [a vigencia de ese permiso hasta

' et 30 de septiembre de 2018, por [a Secretaría de Movitidad y

Transporte det Estado' de Moretos, por tanto, quedó extinguido

por el vencimiento det plazo para ét que fue otorgado, como [o

establece e[ artículo 76 de la Ley de Transporte del Estado de

Morelos, que disPone:

"Artícuîo 76. Los permisos son intransferibles, no podrán ser

enajenadoi o gravados total o porciolmente y se extinguen con

17 Artícuto 16. Son atribuciones del Director General de Transporte Púbtico y Privado:

v. rxpedir tas autorizaciones o permisos de transporte público, privado y particular;

ìi'n.tí.uro 10. La Dirección GeneraI deTiansporte púbtico y Particular dependerá de ta Subsecretaria ytendrá las

siguientes atribuciones:

Vl. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particutar;
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el sólo hecho del vencímiento del ptazo paro el que fueron
otorgados".

40. Por [o que [a autoridad demandada no pudo incurrir en
omisión de recibir e[ pago de derechos por renovación det citado
permiso, aI no acreditar [a parte actora con las pruebas que [e
fueron admitidas que se precisaron en e[ párrafo 17.1., 17.11,,
17.111., 17.1v. y 17.Y., que [a autoridad competente renovara ese
perrniso después det 30 de septiembre de zolg; a[ quedar extinto
ese permiso a partir det día siguiente de su vencimiento 01 de
octubre de 2018, quedó sin efecto atguno aIfenecer e[ plazo para
e[ cual fue otorgado, por to que ta autoridad secretaría de
Hac[enda del Poder Ejecutivo del Estado de Moretos no incurrió
en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

41. At no estar demostrada ra existencia det tercer acto
impugnado, se configura [a causa de improcedencia prevista en
eI artícul.o 37, fracción Xlv, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos1s.

42. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos2o, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI tercer acto
impugnado precisado en e[ párrafo l.lll. que atribuye a [a
autoridad demandada secretaría de Hacienda del poder
Ejecurtivo del Estado de Morelos.

43. La existencia del cuafto acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.1v., eI cuaI se evoca como si a [a letra se insertase.

44. se acredita con el, "AC¿ERD} poR EL cuAL sE DEJAN stN EFECT}I
DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE "EXPEDICIO¡U
DE PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCIJLAR SIN PLACAS Y ENGOMADO,
PARA EL SERVICIO PÚAUCO" A QUE SE REFIERE EL INCISO H) DE LA
TNNC1ON III, DEL NNT1CUIO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL

1s "Artícuto 37'- Etjuicio ante e[ Tribunat de Justícia AdmÍnistrativa es improçede¡te en contra de:t...1
XIV'- cu¿ndo de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexistente;t...1".

20 Artícuto 38.- procede e[ sobreseimiento det juicío:
ll'- cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o aparec¡ese atguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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DELFSTAÐoDE"uuttoLsil Do DE MoRELos'; emitido por e[ Secretario de Hacienda y

Secretario de Movitidad y Transporte, ambos det Estado de

Morelos, publicado en el Periódico Oficiat "Tierra y Libertad"

número det 5760 et 20 de noviembre de 2019, consultable a hoja

111 a 123 det procêso, en e[ que consta que las autoridades

demandada dejaron sin efectos 701 recibos de pago expedidos

por concepto de expedición de permiso provisional para circular

sin placas y engomado, para e[ servicio púbtico a que se refiere e[

artícuto 84, fracción lll, inciso H), de [a Ley GeneraI de Hacienda

det Estado de Moretos.

Ies seimi

45. Con fundamento en to¡ artículos 37, último párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento det escrito iniciaI de

demanda, Por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin

que por e[ hecho de que esta autoridad haya admitido [a

demanda se vea obtigada a anatizar el fondo del asunto, si de

autos se desprende que existen causas de improcedencia que se

actuaticen.

46. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, conforme a[ artículo 109 Bis de ta Constitución Potítica

det Estado Libre y soberano de Moretos, y e[ artículo 3 de la Ley

de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, está dotado de

plena jurisdicción, es un órgano de control de [a Legatidad con

potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus faltos en armonía con las disposiciones legales que sean

aplicabtes aI caso concreto.

47.E[artículolo.detaConstituciónPolíticadelosEstados
Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este

País todas [as personas gozarán de tos derechos humanos

reconocidos en [a constitución y en los tratados internacionales

de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías

para Su protección; que las normas relativas a los derechos

I
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huunanos se interpretarán de conformidad con dicha
constitución y con los tratados internacionales de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amp[ia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus
competencias, tienen [a obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

48. Los artícutos 17 constitucionaI y g, numera[ 1 (garantías
judÍciates) y 25, numera[ 1 (protección judicial), de [a convención
Anrrericana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de [as personas a que se les administre justicia, eI acceso a ésta y
a contar con un recurso sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las
causates de improcedencia detjuicio de nulidad sean inapticabtes,
ni que e[ sobreseimiento en é[, por sí, viola esos derechos.

49. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las
leyers, es claro que en eltas también pueden estabtecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesates para que los
tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo de[ asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

50.

Just

La

icia

s causates de improcedencia estabtecidas en ta Ley de
Administrativa det Estado de Moretos, tienen una

existencia justificada, en ta medida en que, atendiendo a[ objeto
deI juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a
los principios que to regutan, reconocen [a imposibitidad de
examinar e[ fondo deI asunto, [o que no lesiona eI derecho a [a
administnación de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencitlo
y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obtiEación de garantizar ese "recurso efectivo,, no implica
soslayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesales que
rigen aI medio de defensa respectivozl.

21 llustrrn to anterior [as tesis con eI rubro:
PRlNclPllo PRo PERSONA Y REcuRso EFEcrlvo' EL GOBERNADo t'to esrÁ ExrMrDo DE REspETAR LosREQ,lslros DE PRocEDENctA pREvtsros EN LAs LEyEs 

'ARA,*ta*rã* 
uN MEDro DE DEFENSA. Epoca:Décima Época' Registro: 2oo5717.lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta delsemanario Judiciat de ta Federación' Libro 3, Febrero de 2o14,Tomo l. Materia(s): constituciona[. Tesis: .la./J.
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La autoridad demandada de [a Titul.ar de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, hizo valer como

primera causal de improcedencia [a prevista por e[ artícul,o 37,

fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, [a sustentó en e[ sentido de que [a parte actora carece

de interés jurídico y legítimo, porque e[ permiso único para

circular sin placas, engomado, tarjeta de circulación, fue emitido

e|,22 de diciembre de 2016 con vencimiento el22 de diciembre

de 2017, con amptiación de [a vigencia hasta el día 30 de

septiembre de 2018, por [o que a [a fecha que promovió e[ juicio

01 de octubre de 2019, se encontraba totalmente extinto, siendo

necesario exhiba et títuto de concesión que [o identifique como

permisionario del servicio púbtico de transporte, aI no contar con

un títu[o de concesión que [o autorice para explotar e[ servicio

púbtico de transporte, es inconcuso que carece de legitimación.

52. Es fundada, en retación a[ acto impugnado precisado en el

párrafo 9, referente aI oficio número  

det 28 de enero de 2019, emitido por et Secretario de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos'

53. El. artícuto 1o, primer párrafo Y 13 de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de More[os, estabtecen textuatmente:

"ARTíC|ILO 1. En el Estodo de Morelos, toda persona tiene

derecho o controvertir |os octos, omisîones, resoluciones o

cuolquier o,tra, octuacíón de corócter administrativo o fiscol

emanodos de dependencias del Poder Ejecutívo del Estodo, de los

Ayuntamierfo1 g de sus orgonismos descentralizados, que

ofecten sus; derechos22 e íntereses legítimos conforme a lo

dispuesto por ta constitución Potítico de los Estados tJnidos

Mexícohos, Ia'partículor del Estado, Ios Trotados lnternacionales

y por esta leY.

L..1".

10/2O14(10a.). Página:487. Tesis de:jurisprudencialO/2014 (10a.). Aprobada por ta Primera Sala de este Alto

Tribunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos miI catorce

,*,*a,",O DE |NTERPRETACIóÍ¡ ¡¡ÁS FAVORABLE A l-A PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS

ónenruos JURlsDlccloNALEs NAcloNALEs, AL EJERCER su FUNcIÓt't, DEJEN DE oBSERVAR Los DlvERsos

pRtNCtptOS Y RESTRICCIONES QUE pn¡VÉ U NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

la Segunda sata de este Alto Tribunal, en sesión privada det treinta de abrit det dos mil catorce' Número 2a'/J'

s6/2o14 (10a.).

22 lnterés jurídico.
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ARTicuLo 13, sóto podrón ínteruenir en juicio quienes tengan
un interés jurídico o legítímo que funde su pretension. Tienen
interés jurídico, los titulores de un derecho subjetivo público; e
interés legítimo quien alegue que el acto reclamado viola sus
derechos y con ello se produce una afectación reol y actuol o su
esfero jurídica, ya seo de manerq directa o en virtud de su
especÌol situación frente al orden jurídÌco,,.

54. De ahí que eI juicio de nutidad ante eI TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moreros, protege a [os intereses de
los particulares en dos vertientes:

55. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

56. La segunda, frente a vio[aciones a su esfera jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este úttimo caso, a su pecutiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

57. En materia administrativa e[ interés tegítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que e[ primero tlene como
finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aqueltos
part[cutares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante carecieran de ta titutaridad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es el
interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cuatificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea
directa o derivada de su situación particutar respecto del orden
jurídico.

58. E[ interés legítimo debe de entenderse como aquel interés
de cuatquier persona, reconocido y protegido por et
ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a
diferencia det derecho subjetivo, una obtigación correlativa de
dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga aI
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DB'EsrADoDE"o*toìnteresado ta facultad de exigir et respeto de[ ordenamiento
jurídico v, €t'ì su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

tegítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

conducta administrativá determinada es susceptible de causar un

perjuicio o generar un beneficio'en [a situación fáctica det

interesado, tutelada po? ei derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjelivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, peio sí a exigir de [a administración el

respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

59. Los particutares con e[ interés tegítimo, tienen un interés en

que [a violación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de ta legitimación det gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto de ta tegatidad de determinados actos de

autoridad.

60. Esto es, e[ gober.nado en los supuestos de que sea titular de

un interés tegítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se

dectare o reconozca ia itegalidad det acto autoritario que [e

agravia.

61. No obstañte'to änterior, si bien es ciefto que e[ artículo 13,

de la Ley 'de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

establece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante

este Tribunat cualquier persona que tenga un interés legítimo,

que en Su parte COn UCente eStabteCei "solo podrón intervenír en el

juicio, las personos que tengan un interés t...1 o legítimo que funde su

pretensión'; de [o que se desprende que cualquier persona podrá

promover ante este TribunaI un juicio, cuando se sienta agraviado

en su esfera jurídica por un acto administrativo que ha sido

emitido por alguna dependencia que integra [a Administración

Púbtica EstataI o Municipa[, también [o es que además de tener

un interés tegítimo, es necesario acreditar su interés jurídico, es

decir, que sufra una afectación de manera directa en Su esfera

jurídica a[ ernitirse e[ actÓ administrativo, como lo señala el
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artículo 3J', fracción lll, de ta Ley de Justicia Administrativa de[
Estado de Morelos

62" cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a
reatización de actividades reg[amentadas, no es suficiente contar
con un interés legítimo, sino que se requiere ta exhibición de [a
concesión, licencia, permiso o manifestación que se exija para [a
realización de tates actividades (interés jurídico), pues debe de
acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos que
estabtezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho a reclamar [as viotaciones que
se aduzcan con motivo de dichas actividades regtamentadas en
relación con e[ ejercicio de las facuttades con que cuentan las
autoridades.

A [o anterior sirve de apoyo por analo gía e[ siguiente
criterio jurisprudencia [:

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. TRRTÁITIOOSE DE
ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR
IMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS
RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SÓIO CI IrurCNÉS
IECíT¡VO SINO rRMgIÉN EL .IUNíOICO Y EXHIBIR LA
LICENCIA, PERMISO O MANIFESTACIÓIrI QUE SE EXIJA PARA
REALIZAR NQUÉIUS (LEGISLACIóIrI DEL DISTRITO
FEDERAL). si bien es cierto que para [a procedencia del juicío
de nutidad basta que [a demandante acredite cualquier
afectación a su esfera personat para estimar acreditado e[
interés [egítimo, también [o es que e[[o no acontece tratándose
de actividades regtamentadas, pues para etto debe demostrar
que tiene interés jurídico como [o establece e[ párrafo segundo
del artículo 34 de [a Ley det Tribunal de [o contencioso
Administrativo det Distrito Federal. Esto es, cuando se trate de
obtener una sentencia que pe'mita ta reatización de
actividades regtamentadas, no es suficiente contar con ta
titularidad de un derecho, sino que se requiere ta exhibíción de
[a lícencia, permiso o manifestación que se exija para ta
realización de tates actividades (interés jurídíco), pues debe
acredítarse que se han satisfecho previamente [os requisitos
que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho de rectamar las violacionesque se aduzcan con motivo de dichas actividades
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regtamentadas en retación con e[ ejercicio de las facultades con

que cuentan las autoridades23.

63. E[ artícuto 1" de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, regula,no solo e[ interés tegitimó, sino también el

interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten

derechos de los particu[ares (derechos subjetivos).

64. Et acto impugnado consistente en e[ oficio número

 det 28 de enero de 2019, deriva de una

actividad reg[amentada consistente en [a prestación de[ servicio

púbtico de transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, que se

encuentra regtamentada en los artículos 32y 33,fracciones l, II,

lll y lV, de ta Ley de Transporte del Estado de Morelos, que

disponen:

"Artículo 32. EI Servicio de Transporte Público, es oquel que se

lleva o cabo de monero continuo, uníforme, regular y

permanente en los vías públicas de comunicación terrestre del

Estodo y sus M"unicipios, para sotisfacer lo demando de los

ttsuoríos, mediante Ia utilización de vehículos autorizodos pora

coda tipo de servicio y en el que los usuarios como

contraprestación reolizon el pogo de una torifa previamente

autorizada.

Aft,ículo 33. Et Servicio de Transporte Públíco de pasaieros, es el

que se presto en una o varias rutas, en cominos y vialidodes de

jurisdicc!ón del Estado, en los condiciones y con los vehículos que

se determinen en esta Ley y en su Reglamento y puede ser

prestodo boio tas siguientes modalidodes:

t. Con itinerario fijo.- Es el que se presta en uno o vorias rutos,

con parodas intermedias, tarífa y horarios fiios. El horario a que

r, sÉp,|Mo TRtBUNAL coLEGlADo EN MATERIA ADMtNtsrRATtvA DEL pRtMER clRculro. Revisión contencioso

administrativa 7O/Z}Os.Directora Ejecutiva de Servicios Jurídicos de [a Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda

del Gobierno det Distrito Federal. ú de agosto de 2005. unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán'

Secretaria: Ametia Vega Carritto. Revisión contencioso administrativa 110/2005. Jefe Delegaciona[, Director

GeneraI Jurídico y de Gobierno y Subdirector'de Catificación de lnfracciones, autoridades dependientes del

G atpan. 3 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente:

A Carritlo. Revisión contencioso administrativa 8/2007. Director

6 Xorhimitco y otras. 7 de febrero de 2007. Unanimidad de votos.

p a: Aurora del Carmen Muñoz García. Revisión contencioso

administrativa 14/ZOOT.Director General Jurídico y de ( obierno en Tláhuac. 14 de marzo de 2007' Unanimidad

de votos. ponente: Atberto pérez Dayán. Secretaria: Laura lris Porras Espinosa. Revisión contencioso administrativa

34/ZOO7. Franciscó lru¡et. Áturrer Rojas, autorizado de tas autoridades demandadas pertenecientes a ta

óeiùación rtatpan det Gobierno det Disirito Fèderat. 16 de mayo de2.oo7. Unanimidad de votos. Ponente: Atbefto

pérez Dayán. Secretaria: lrma Gómez Rodríguez. Novena Época. Registro:lT2OOO.lnstancia:Tribunales Colegiados

de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanãrio Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo : XXVI, Jutio de 2007'

Materia (s): Ad ministrativa. Tesis: l.7o'4. ) / 36. P ágina:. 2331
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se sujetará el servicio seró previamente outorizado por Io
Secretoría;

ll. sin itínerorio fijo.- Es el que se presto sin sujeción o ruta,
circunscrito a un
ambito territorial, con torifas autorizodas, en las condiciones y
con los vehículos que se determinen en el Reglomento.
lll. urbano.- Es el destinodo o las zonas y óreas, que integran un
centro de pobloción, en las condiciones y con los vehículos que
se determinen en el Reglomento;
lv. lnterurbano.- Es el destinado o círculación dentro de dos o
más poblaciones o zonos conurbadas sujeto o rutos regulares,
con porados, terminales y horarios fijos, y
v. Mixto.- EI que se presta fuera de circunscripción urbona o
ínterurbana, dentro del terrítorio estatal, con itinerario fijo entre
uno comunidad rural y otra o la vía de entronque por donde
circulen servicios colectivos urbanos, interurbanos o foróneos;
debiendo prestarse en vehículos odaptados con compartímientos
específícos poro el transporte de pasoje y de corga, de
conformìdad con \as condiciones y vehículos que se determinen
en el Reglemento."

65. La actora en e[ apartado de hechos manifiesta se encuentra
autorizada para prestar eI servicio púbtico de transporte de
pasajeros.

66. Para acreditar su afírmación exhibió [a documentaI pública,
copia certificada del permiso de servicio púbtico para circutar sin
ptacas, engomado, y tarjeta de circutación número zg64LTF,
visible a hoja 20 det proceso, con elque se acredita que e[ Director
GeneraI de Transporte púbtico y particular de [a secretaría de
Movitidad de Transporte del Estado de Morelos, extendió a ta
parte actora e[ permiso citado, el 22 de diciembre de 2016, con
fecha de vencimiento e|,22 de diciembre de 2017, respecto deI
vehícuto marca chevrotet, modeto , tipo , línea corsa,
número de serie , número de motor hecho
en Brasil, siendo amptiada [a vigencia de ese permiso hasta et 30
de septiembre de 2018, por [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, a [a fecha en que se promovió
[a dennanda no se encontraba vigente, por [o que no tiene interés
jurídico para incoar [a acción, por ende soticitar ta nutidad de ese
oficio impugnado.
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DELESTAD.DE"U*ttob7. La parte actorg 9n el presente juicio debió acreditar su

interés jurídico, entendido este como eI derecho que [e asiste a

un particular para impugnar un acto administrativo que

considera itega[, esto €s, se refiere a un derecho subjetivo

protegido por alguna norma legalque se ve afectado por un acto

administrativo, ocasionando un perjuicio a su titutar, [o que

significa que debe ser titu:lar de un derecho protegido por una

norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con

motivo de una actividad reglamentada.

68. La parte actora debió acreditar en etjuicio de nu[idad, que

cuentan con e[ títuto de concesión para prestar elservicio púbtico

de pasajeros, entendido como e[ título que otgrga e[ titular del

Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una

persona física o morat para que en nombre del Estado explote y

opere e[ servicio dê transporte púbtico en cualquiera de sus

modatidades, conforme a to dispuesto por e[ artículo 2, fracción

ll, de ta Ley de Transporte det Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 2. Pora los efectos de esto Ley y poro su debido

interpretación, se entenderá Por:

t...1
II. Conces¡ón, at títuto que o través de un octo adminÍstrativo

otorgo el Gobernodor Constitucional del Estado de Morelos a

personos físîcas o.morales, y que confÍere el derecho de

explotor y operor hos Servicîos de Transporte Público;

[...]".

69. La prestación det servicio púbtico de pasajeros en

cualquiera de sus modatidades se encuentra restringida a la

obtención deltítuto de concesión, conforme a [o dispuesto por e[

artículo 44, delordenamiento legal citado, que dispone:

"Attículo 44, Poro efectos de ta presente Ley se entenderó por

concesión,"eI Título que a través de un octo administrotivo

otorga et Gobernador Constitucionol del Estodo de Morelos a

personqs física,ç o morales y que confiere el derecho a explotar y

operar los servicios de Tronsporte Público, en los términos que

en la misma se señalan, sin que se confiera exclusívidod respecto

de los derechos de explotación. Se requiere de concesíón

otorþada por el Gobíerno del Estado de Morelos, paro la
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operoción y explotoción de los servicios q que se refÍeren los
aftículos 32, 33, 34 y 35 de la presente Ley.,,

70. Y conforme a [o dispuesto por los artículos 3, fracción v, y
93, del Reg[amento de Transporte det Estado de Moretos, que
disponen:

"ART1CIJLO *2. Además de los estoblecidas en Io Ley de
Tronsporte del Estado de Morelos, pora efectos de este
Reglomento se entiende por:

t. ..1

v.- concesîonario. Persono físico o moral o quien le fue otorgado
un título de concesión, paro lo prestacíón det servicio púbtico en
cuolquiera de sus modotidades;

t...1

ARTicuLo 93. Mediante Ia concesión el titular det poder
Ejecutivo habilita a uno persona físico o moral a trovés de un
título de concesión paro prestar el servicío público de transporte,
con sujeción o tarifos y modatidades determinodas por el interés
general y por Ia naturalezo del servícío de que se trate, por el
tiempo y bajo los condicíones que el propio Ejecutivo establezco.,'

71. De [o anterior se advierte que, en eI Estado de Moretos, se
consideró necesario regutar [a prestación del servicio púbtico de
pasajeros en cualquiera de sus moda[idades a ta obtención det
títu[o de concesión.

72. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en el
juicio de nul,idad en relación a [a orden de retiró de circulación de
vehículos que circuten en e[ Municipio de cuautta, Morelos, sin las
autorizaciones respectivas como son ptacas, tarjeta de
circu[ación, permiso o autorizaciónvigente, contenida en e[ oficio
impugnado, debió haber demostrado que cuenta con e[ títuto de
concesión expedido por e[ Gobe¡-nador constitución det Estado
de Moretos, o que e[ permiso que exhibió, se amptió su vigencia
después det 30 de septiembre de zo1}, por ta autoridad
competente.

73. La parte actora en [a fecha que se emite [a resotución no
acreditada con prueba fehaciente e idónea contar con títuto de
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DE. ESTADO DE MORELOS"'-"---toncesión o permiso vigente para prestar e[ servicio púbtico de

pasajeros, por [o que carece de interés jurídico para soticitar [a

nulidad del oficio impugnado precisado en relación a [a autoridad

demandada Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del

Estado de Morelos.

74. A ta parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su

parte, las que se precisaron en e[ párrafo 17.1.,17.11.,17.111,17.1V.

y 17.V.,las cuales aquíSe evocan como si a [a letra se insertasen.

75. De [a valoración que se realiza en términos de [o dispuesto

por e[ artícuto 49024, det Código Procesal Civil para e[ Estado

Libre y Soberano Morelos de apticación suptetoria a [a Ley de

Justicia Administrativá' det'Estado de More[os.

76. En nada te beneficÌan a [a parte actora, pues de su alcance

probatorio no se demostró qUe en [a fecha que promovió e[ juicio

de nulidad cuente"co-n,títuto de concesión o permiso vigente para

prestar e[ servicio púbtico de pasajeros' por tanto, no es dable

otórgates valor probatorio para tener acreditado e[ interés

jurídico para solicitar ta nutidad det oficio impugnado.

77. Por lo que se actualiza [a causal de improcedencia prevista

en eI artícuto 37, fracción,lll de La Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, que a [a letra dice: "Artículo 37.- Eliuicio ante

el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente: lll.- contro actos que

no afecten eI interés iurídico o legítimo del demondante". (Et énfasis es de

este Tribuna[).

7g. con fundamerito en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

ll2s, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se

decreta e[ sobreieimiento det juicio en cuanto a[ primer acto

impugnado preci!ádo ên et párrafo 9, referente a[ oficio número
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 det 2g de enero de 2019, en relación
a [a autoridad demandada Titutar de [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos.

79. At haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,
se hace innecesario abordar e[ estudio de ese oficio impugnado,
en relación a [a autoridad demandada precisada y [a pretensión
relacionada con ese acto, precisada en e[ párrafo 1.1).

sirve de apoyo por anatogía a [o antes expuesto, e[
criterio jurisprudenciaI con eI rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-
ADMINISTR,ATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE
LAS cuEsTroNES DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de [os conceptos de anulación tendientes a
demostrar las causales de nutidad de que adolece [a resolución
impugnada' que constituye e[ problema de fondo, si se declara
eI so breseim iento det ju icio contencíoso-a dm i n istrativo26.

80. Este TribunaI de oficio en término.s del artícu[o 37, úttimo
párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os27, determina que en retación at primer acto impugnado
precisado en et párrafo g, re[ativo a[ oficio número

 det 04 de abril de 20r9, emitido por
e[ Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte del Estado
de Moretos, se actualiza [a causal de improcedencia prevista por
e[ arltículo 37 , fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, debido a que no es un acto de autoridad
porque no existe un hecho votuntario e intenciona[, negativo o
positivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en
ambas conjuntamente, que produzca una afectación a
situaciones.iurídicas o de hecho, además porque no se emitió con

27 Artícu[o 37.- 1...]
El TribunaI deberá anatizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícuto,y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio íespectivo
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una re[ación de supra a subordinación, con [as

ca racterísticas de im peratividad, un i latera tidad y coerc¡tividad.

81. Ese oficio no constituye un acto de autoridad, debiéndose

entender como taIa todos a aqueltos actos a través de los cuales

los funcionarios o empleados de la Administración Pública Estatal

o Municipal o los organismos descentralizados imponen dentro

de su actuación oficiat, con base en [a Ley, obtigaciones a los

particutares o modifican las existentes o limitan sus derechos,

pues det anátisis del contenido de cada uno no se desprende que

la autoridad demandada en ejercicio de sus funciones dicte,

ordene, ejecute o pretenda ejecutar una decisión en perjuicio del

actor.

82. En e[ Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de

lnvestigaciones Juiídicas de [a Universidad Autónoma de[ Estado

de Moretos, define at acto de autoridad en los siguientes

términos:

"ACTO DE AUTORIDAD. t. son îos que eiecuton |as autoridades

octuondo en forma individualizada, por medio de facultades

decisorios y el uso de ta fuerza público, y que con base en

disposîciones legoles o de facto pretenden imponer obligaciones,

modificar las existentes o timitar los derechos de los particulares.

tt. Los actos de autoridad no son únicamente los que emiten las

autoridades estoblecidas de conformidad con los leyes, sino que

tombién deben considerorse como tales los que emonen de

autoridades de hechos, que se encuentren en posibilídad

material de obrar como individuos que expidan actos públicos.

De esta monero se podró establecer con todo claridad que

existen actos emonados de outoridades de facto, por más que

tengan atri,buciones q.ue legalmente no les correspondan"'"28

83. Según esta definición, son cuatro [oS etementos necesarios

para que exista.e[ acto de áutoridad:

A).- Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano del

Estado investido legalmente de poder púbtico y dotado de

imperio para hacer cumpl¡r sus resoluciones'

28 consulta reatizada en [a Página
diciembre de 2020.
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B).- Actuando en forma individualizada, mediante [a
emisión de actos o resoluciones respecto de casos concretos, es
declr, de individuos en [o particutar.

c).- con base en disposiciones lega[es, es decir, con
estricto apego a las atribuciones que ta tey emitida por e[
Leg üstativo esta blece.

D).- para imponer obtigaciones, modificar las
existentes o limitar los derechos de los particu[ares.

84. La Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos y [a
Ley orgánica de[ TribunaI de Justicia Administrativa del Estado
de fvorelos, no define to que se debe entender por acto de
autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artícu[o 1.,
y e[ segundo ordenamiento en e[ artículo 18, inciso B), fracción Il,
inciso a), disponen:

"ARTIcuLo I. En er Estado de Moreros, toda persona tiene
derecho a controvertír ros octos, omisiones, resoruciones o
cuolquier otrq actuación de caracter odministrativo o fiscal
emanados de dependencias der poder Ejecutívo der Estado, de ros
Ayuntomientos o de sus orgohismos descentrorizados, que
afecten sus derechos e intereses regítimos conforme a ro
dispuesto por Ia constitución potítíca de los Estados rJnidos
Mexíconos, la particulor del Estqdo, los Tratodos rnternacionoles
y por esta ley.

1..1."

Artículo *I B. son atribuciones y competencías der preno:
t...1
B) Competencios:

Il. Resolver los osuntos sometidos o su jurisdicción, por ro que
conoceró de:

a) Los juicios que se promuevon en contro de cuorquier acto,
amisión, resolución o actuocíón de carócter administrativo o
físcol q,e, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,
ejecuten o pretendan ejecutar ras dependencios que ìntegran ra
Administración púbrica Estatot o Municipor, srs organismos
ouxiliares estotores o municipares, en perjuícío de ros
particulores;

[...]."
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DrEsrADoDE"o*tobs. De una interpretación armónica de los artículos antes

transcritos, debemos entender como acto de autoridad a la

declaración de voluntad enunciativamente de una dependencia o

entidad de [a administraCión púbtica del Estado o del Municipio,

que en ejercicio de sus ätribuciones legates o reglamentarias

dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto

[a creación, modificación o extinción de Situaciones jurídicas

concretas, que afectan los derechos e intereses legítimos de los

ciudadanos.

86. Por [o que et'acto de autoridad involucra a un órgano del

Estado constituido por'una persona o por un cuerpo cotegiado,

quien ejecuta ciertos actos en ejercicio del poder de imperio,

actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o

de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

87. En e[ oficio impugnado número  

det 04 de abrit de 2019, consultable a hoja 109 y 109 vuetta del

proceso, consta que La autoridad demandada Titular de la

Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Moretos, [e

hizo det conocimiento aI Presidente MunicipaI de Cuautta,

Morelos, que era una premisa fundamental para esa autoridad,

verificar que los vehículos y operadores de forma irrestricta

cumptan con las disposiciones legates en materia de transporte

púbtico, privado y particular, con eL objeto de satvaguardar la

integridad física de los usuarios en sus diversas modatidades,

para [a explotación y op'eración det servicio púbtico de pasajeros,

que dicha prestación sotamente es mediante [a utilización de

vehícutos autorizados para cada tipo de servicio. Que, en materia

de prestación de transporte público, ta Ley de Transporte del

Estado de Morelos estab[ece como servicio de transporte público

de pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos

viatidades det Estado, en las condiciones y con los vehícutos que

se determinen en Ley y en su Regtamento bajo las modalidades

de: con itinerario fijo, sin itinerario fijo; Interurbano;y Mixto. Que,

las modatidades en mención, solamente son a través de

concesiones retativas aI servicio de Transporte Púbtico a que

hacen referencia los artículos 33, 34 y 35 det presente
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ordenarniento, las cuales tendrán una vigencia de diez años, con
[a obtigación de renovarla por iguat período, siempre y cuando e[
concesionario haya cumptido las obtigaciones previstas en [a Ley;
en ese tenor e[ transporte público únicamente se puede otorgar
sienlpre y cuando cuenten con títuto de concesión otorgado por
e[ Gobernador constitucional det Estado de Morelos. eue, las
modalidades diversas enunciadas, como es e[ caso particutar de
los mototaxis no se encuentra reconocida por ta tey de [a materia,
por no contar con concesión para ta operación y exptotación de
los servicios a que se refieren los artícul,os 32,33,34 y 35 de ta
Ley de Transporte del Estado de Morelos; en tal sentido quien se
encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando
en contravención a e[to. con e[ objeto de lograr un ordenamiento
y [a seguridad e[ usuario; solicitó su co[aboración y apoyo para
que [a prestación del servicio púbtico sea conforme a [o previsto
por [a normatividad, por [o que soticitó su coadyuvancia en caso
de detectar atguna situación contraria.

88. Por [o gue se determina que, ese oficio impugnado, no es
acto de autoridad, atendiendo a los elementos esenciales detacto
de autoridad se derivan de su propio concepto, toda vez que e[
Titular de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Morelos, no impone a [a parte actora [a constitución o pérdida de
derecho u obtigación alguna.

89. Además, que no [e afecta su esfera jurídica de [a parte
actona, a[ no causarte ningún perjuicio, entendiéndose por ta[, [a
ofensa que [[eva a cabo [a autoridad administrativa sea estatal o
municipat, a través de su actuación que, sobre los derechos o
intereses de una persona, esto es asi porque no [e ocasiona atgún
perjuicio, aI no imponer obtigaciones, modificar las existentes o
limitar los derechos de [a actora.

90. E[ oficilo no reviste e[ carácter de imperatividad, unilateraty
coercítividad, que le da [a naturateza de acto de autoridad,
porque no crea, modifica o extingue por sí o ante si situaciones
jurídicas que afecten [a esfera tegat deI particutar, aI constituir
una comunicación interna entre et Titutar de [a secretaría de
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DE-EstADoDEMoRELofulovitidad y Transporte deI Estado de More[os, y eI Presidente

Municipal de Cuarltla, Morelos.

91. Por [o que no impone obtigaciones, modifica las existentes

o limita los derechos,de [a parte actora.

Sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencia[:

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

NOTAS DISTINTIVAS. Las notas que distinguen a una

autoridad para efectos del juicio de amparo son las siguientes:

a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que

estabtece una retación de supra a subordinación con un

particutar; b) Que esa relación tenga su nacimiento en [a ley, [o

que dota a[ ente de una facuttad administrativa, cuyo ejercicio

es irrenunciab[e, aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que

con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de

los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones

jurídicas que afecten [a esfera tegat deL particutar; y, d) Que

para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos

judiciates ni precise del consenso de [a votuntad det afectado2s.

Así mismo, sirven de orientación las siguientes tesis.

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA

DEL JUiCIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS

ELEMENTOS: Los elêmentos o requisitos necesarios de un acto

de autoridad para efectos de ta procedencia del juicio de

nu[idad o contencioso administrativo son: a) La existencia de

una retacióñ de supra a subordinación con un particutar; b) Que
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esa relac¡ón tenga su nacimíento en [a [ey, [o que dota aI ente
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable,
aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) eue con motivo de
esa retación emita actos unitaterates a través de los cuales cree,
modifique o extínga por sí o ante si situaciones jurídicas que
afecten [a esfera tegat det particutar;y, d) eue para emitir esos
actos no requiera acudir a [os órganos judiciales ni precise del
consenso de [a voluntad det afectado. Lo anterior se corrobora
con [a clasificación que [a teoría generaI de[ derecho hace de
las retaciones jurídicas de (1) coordinación, (zl supra a
subordinación, y (3) supraordinación, en [a cua[, las primeras
corresponden a las entabladas entre particutares, y para dirimir
sus controversias se crean en [a legistación [os procedimientos
ordinarios necesarios para ventilartas; dentro de éstas se
encuentran las que se regulan por e[ derecho civi[, mercantit y
[abora[, siendo [a nota distintÍva.que [as partes involucradas

lluncionamiento de [as re[aciones de coordinación; [as

defensa de los derechos humanos, que las caracteriza por [a
unilateratidad y, por e[to, [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos timita e[ actuar det gobernante, ya que e[
órgano de[ Estado impone su votuntad sin necesidad de acudir
a [os tribunales; finalmente, las .terceras son las que se
establecen entre los órganos det propio Estado3o.

ACTO DE AUTORIDAD. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI
LA ACCÍÓN U OMISIóN DEL ÓNCRruO DEL ESTADO REVISTE
ESA NATURALEZA. La concepción det acto rectamado es un

30 PRIMER TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERTAS ADMrNrsrRATrvA y Dã TRABAJo og. oÉcrvo pRTMER crRcurro.Amparo direcr'o772/2012' L'c. Terminal Portuariale contenedores, s;A. de c.v.23 de mayo de 2013. unanimidadde votos' Ponente: Hugo sahuer Hernández. iu.iàt.r¡or Juan carlos sierra Zenteno. Décima Epoca Núm. deRegistro: 2005158, lnstancia:,Tribunales cotegia;os de circuito r.ri, n¡lù¿, Fuente: Gaceta del semanario
¿:lii:lÎåjitederación' 

Libro 1, oic¡embre ae löi;, i",-no n Materia(s): Adminùtr.tiu. resis: Xr.1o.A.r.15 A (10a.).
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Magna y 1o.de [a Ley de Amparo, preceptos que consagran [a

proèedencia de['amparo, en primer tugar, contra leyes o actos

de autoridâ.d;,ä5í, confolrnë a [a doctrina, e[ acto rectamado

consiste en . un hecho votuhtario e intencional, positivo

(decisión, ejecución o ambas) o negativo (abstención u omisión)

que imptica una afectación de situaciones jurídicas abstractas

(tey) o que constituye un acto concreto de efectos particulares

(aito st'iicto sensu), imputable a un órgano del Estado e

impuesto a[ gobernado de manera imperativa, unilateraI y

coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que el

particular estime contrarios a su interés son susceptibles de

impugnarse en et juicio de garantías, sino únicamente los actos

de autoridad; y no todos aque[[os que e[ órgano del Estado

reatice tendrán esa naturateza, puesto que dicho calificativo

inetudibtemente invotucra [a actuación o abstención de un

orft a nar )tal frente t ?, ohornado- en <rrs releci ones dê

suDra a subord cuvas ca cterísticas son [a

ilnt Iirlad. mDe idad v coercitividad.

c nte. e[ i dor. a fin e establecer si e[ acto

esfera iu ica de [a o ouerosa v se imouso contra v

no r tcto

cio de Daro ta nte en contra de actos

^
\)

,\)
\
q)
Þ-,

\

ñ
.\)
\
ors
\}

l-{e\
O
sr

que no son de autoridad.sl (Et énfasis es de nosotros).

92. Se configura ta causal de improcedencia prevista en e[

artículo 37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de MoretoS32, que estabtece que etjuicio es ¡mprocedente

contra actos o resotuciones de las dependencias que no

constituyan en sí mismo, actos de autoridad'

93. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

1133, de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, se

31 DÉCIMO TERCER TRIBUNAL CÔLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO' AMPATO EN

revisión 537 /2OO3.Caminos y Pavimentos del Sur, S'A' de C'V' 25 de noviembre de 2003' Unanimidad de votos'

ponente: Rosatba aecerrit-vårázquè2. se*etaria: Fabiana Estrada Tena. No' Registro: 179,407 ' Tesis ¿islada'

Materia(s): común. Novena Êpã..-.l"tarr.a: Tribunates cotegiados de circuito- Fuente: semanario JudiciaI de [a

Federación y su Gaceta. Xx[ Ëebrefo de2005' Tesis: l'13o'A'29 K' Página: 1620

32 ,,AÉícuto 37. Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Admînistrativa es improcedente en contra de:

t.. .l
XV. Actos o resoluciónes de tas deperídencias que no coRstituyan eri sí mismo, actos de autorÌdad.t'

33 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- cuando durante ta tramitación det piocedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley
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decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI primer acto
impugnado precisado en e[ párrafo 9 referente at oficio número

   det 04 de abrit de 2019.

94. At haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,
no resutta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,
ni lla pretensión de [a parte actora relacionada con ese acto
precisada en e[ párrafo 1.1).

95. La autoridad demandada Titutar de ta Secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de Morelos, en retación a[
cuarto acto impugnado precisado en et párrafo 1.1v., hizo valer
como primera causal de improcedencia ta que establece et
artículo 37, fracción ilr, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos, sustentándola en e[sentido de que e[acuerdo
impugnado no [e causa afectación a su interés jurídico o legítimo,
porque no crea, modifica o extingue derechos u obtigaciones, en
perjuicio de la parte actora.

96. como segunda causal de improcedencia hizo valer [a causaI
de improcedencia que establece e[ artículo 37,fracción Xlll, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
sustentándola en e[ sentido de que e[ acuerdo impugnado ya se
ejecutó.

97. La autoridad demandada de ta Titutar de [a secretaría de
Hacienda del poder ejecutivo del Estado de Morelos, hizo vater [a
causaI de improcedencia que establece e[ artículo 37, fracción
XVl, en relación e[ artícuLo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

98. E[ aná[isis de las causales de improcedencia previstas por e[
artícuto 37, fracciones lll, xlll y XVll, en retación e[ artícuto 12,
fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, que hacen vater ras autoridades demandadas,
son inatendibles, porque de oficio en términos del artícul.o 37,
último párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
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DE-EsrÐoDErúoREtoìvloretos3a, determine que se actualiza [a causaI de improcedencia

que establece e[ artículo 37, fracción Xll, de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 37.- El jutcio ante elTribunal de Justicia Administrotiva

es improcedente en contra de:

t. ..1

Xtt. Reglamentos, circulares, o disposiciones de corócter generol

que no hayon sido aplicados conuetomente al promovente."

99. Porque e[ acuerdo impugnado es una disposición general

que no fue aplicado concretamente a [a parte actora.

1OO. La parte actora en e[ escrito de demanda no manifiesta que

a través delacuerdo impugnado se dejara sin efectos a[9ún recibo

de pago expedido a su favor por concepto de expedición de

permiso para circular sin ptacas y engomado para e[ servicio

púbtico.

101. Tampoco se eRcuentra acreditado en e[ proceso con las

pruebas que te fuçron admitidas a [a parta actora que se

precisaron en e[ párraf o 17.1., 17.11, 17.111., 17.1V. y 17.Y., cuyo

vator probatorio se determinó en ese párrafo [o cual aquíse evoca

como si a [a letra se insertase, porque de [a valoración que se

realiza en términos de[ artículo 4903s det Código ProcesaI Civil

para el Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación

supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que se [e apticara a [a parte actora e[ acuerdo

impugnado, por [o que en nada les beneficia'

1O2. Det anátisis integral a[ "AC:JERDO POR EL CUAL SE DEJAN StN

EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE

"EXPEDICION DE PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y

ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚBL\CO" A Q\JE SE REFTERE EL TNCISO H)

-̂s
\)

.\)
\
\)
È,

. \\'
\

ñ
.\)
\
ors
\J

NO
s\

3a Artícu[o zl .- 1...1

Et Tribunat deberá anatizar.de oficio si ioncurre algunä causal de improcedencia de tas señaladas en este artículo,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del j.uicio respeclivo
35 Artícuto 490.- Los'medios de pruèba ãportãòoi y admitidos, serán valorados cada uno de eÌlos y en su conjunto,

racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a tas tãyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

tas regtas especiales que este Código ordena.

l-ãvaiorac¡ón oe tas prueúas opuãstas^se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de las

,.n¿ìãrt, t., pr.rrn.iones y toi indiaios, sé tteguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá

deducir argumentos det coáportamiento de tas partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ TribunaI deberá

exponer en los puntos resotut¡vos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica

reatizada y de su decisión. '
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DE LA FRACCION III, DEL ART1CULO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA
DEL EsrADo DE MoRELos", emitido por et Secretario de Hacienda y
secretario de Movilidad y Transporte, ambos det Estado de
Morelos, publicado en e[ periódico oficiat ,,Tierra y Libertad,,
número dell 5760 et 20 de noviembre de 2019, consultabte a hoja
i 1 1 a 123 del proceso, consta que las autoridades demandadas
dejaron sin efectos 701 recibos de pago expedidos por concepto
de expedicilón de permiso provisionaI para circular sin ptacas y
engomado, para e[ servicio púbtico a que se refiere e[ artículo 84,
fracción lll, inciso H), de ta Ley Generalde Hacienda del Estado de
Monetos, sir embargo, [a parte actora no acreditó que dentro de
esos 701 recibos se encuentre atguno expedido a su favor.

103" Por [o que se actuatiza [a causal de improcedencia prevista
en et aftícu[o 37, fracción Xll, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos.

104. con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 3g, fracción
1136, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, se
decreta eI sobreseimiento del juicio en cuanto aI cuafto acto
impugnado precisado en eI párrafo 1.|v. en retación a las
autoridades demandadas.

105. AI haberse actuatizado [a citada causat de improcedencia,
no resutta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado.

EXPEDT ENTE -t JA/ 1?S /392/ 2O1 9

Sirve de apoyo a [o antes
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

expuesto, eI criterio

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE
LAs cuEsTloNEs DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a
demostrar las causates de nutidad de que adolece [a resolución
impugnada, que constituye et probtema de fondo, si se declara
eI sobreseimiento det juicio contencioso-administrativosT.

36 Artículo 38.- procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll'- cuando durante [a tramitación deL procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.

11flftrc directo 412/90' Emitio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. unanimidad de votos. Amparo directo359/92' GrupoNavierodeTuxpan,s.A.de c.v.l4deoctubredelgg2.unanimidaddevotos.Amparodirecto
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106. De oficio este Tribunal deterriina que también se actuatiza

[a causat de improcedencia prevista por e[ artícu[o 37, fracción

XVl, en retación con e[ artículo 13, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos.

1O7. E[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso a) de la Ley de

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, dispone que será competencia de este Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Moretos, resotver los juicios

que Se promuevan en contra de cuatquier acto, omisión,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal que, en

eI ejercicio de Sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estatal o Municipa[, sus organismos

auxiliares estatales o municipa[es, en perjuicio de los

particutares, aItenor de [o siguiente:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
tt. Resolver los asuntos sometidos a su iurisdiccíón, por Io que

conoceró de:

o) Los juicios que se promuevon en contro de cuolquier acto,

omisíón, resolución o actuoción de corócter odministrotivo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funcíones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendon eiecutar ìas dependencias que integran la

Adminístración Pública Estatal o Municipol, sus organismos

auxiliares estotales o municipoles, en periuicio de los

porticuløres;

L..l"t

108. Lo que significa que para promover e[ juicio de nulidad se

requiere que e[ acto administrativo cause perjuicio al particular

eR srl esfera jur'ídica. '. 
,
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ors
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de. maYo de 1993. Unani

93. Unanimidäd ilê votos.
nimidad de votos. Nota:

at de [a Federación, tomo

directo 189/93. José Pedro

Jo5é Jerónimo Cerezo Vélez.

número 77, Pá9.77; véase
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109. E[ artícuto 1" primer párrafo y 13, de ta Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Moretos, estabtecen textualmente:

"nnrictJto l. En el Estado de Morelos, todo pèrsona tíene
derecho a controvertir los octos, omisiones, resoluciones o
cualquier otra actuación de carocter administrotivo o fiscal
emanados de dependencias del poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamíentos o de sus orgonismos descentrolizados, que
afecten sus derechos3e e intereses tegítimos conforme a lo
dispuesto por la Constitución potítica de los Estados lJnidos
Mexiconos, la porticular del Estado, los Trotados lnternocionales
y por esta ley.

L..1".

ARTicuLo 13. Sóto podrón intervenir en juicio quienes tengan
un interés jurídico o legítimo que funde su pretensíón. Tienen
interés jurídico, los titulares de un derecho subjetivo púbtico; e
interés legítimo quíen alegue que el acto reclomodo viola sus
derechos y con ello se produce una afectoción real y actual a
su esfera jurídica, yo sea de monera dírecta o en virtud de su
especíal situación frente ol orden jurídíco,'.

110. De ahí que e[ juicio de nutidad ante e[ TribunaI de Justicia
Adn'rinistrativa det Estado de Morelos, protege a los intereses de
los prarticulares en dos vertientes:

111. La primera, contra actos de ta autoridad administrativa
MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

112. La seEunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este úttimo caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

113. En materia administrativa eI interés tegítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que et primero tiene como
fina[idad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquettos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, l.lo obstante carecieran de [a titularidad det

38 lnterés jurídico.

48



AruI TJA
EXPEDT ENTE 1 JA/ 1?S / 392/ 2O1 9

TRIEUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA

DEi'E'AD'DEM.RELosderecho 
subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere

que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[

interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés

cualificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

114. Et interés tègítirno debe de entenderse como aquel interés

de cuaLquier persona, reconocido y protegido por el

ordenamiento juridico, es decir es una situación jurídica activa

que permite [a actuãción de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigación corretativa de

dar, hacer o no hacer exigible a otra persona, pero sí otorga aI

interesado La facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento

jurídico y, €tl su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

tegítimo, en concreto en el derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un

perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica del

interesado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración e[

respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

115. Los particulares con el interés tegítimo tienen un interés en

que [a viotación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de ta legitimación det gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

[a normatividad, sino' en un interés cua[ificado que de hecho

puêda tener respêcto de !a tegatidad de determinados actos de

autoridad.

116. El. interés Legítimo existe siempre que pueda presumirse

que ta dectaración jur:ídica pretendida habría de cotocar aI

accionante en condiciones de conseguir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerto, ni que deba
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tener apoyo en un precepto [ega[ expreso y declarativo de
derechos. Así, [a afectación at interés tegítimo se acredita cuando
[a situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resultado Ínmediato de [a resolución que se
dicte o [legue a dictarse.

117. De [o anterior, se advierte que para [a procedencia detjuicio
adrrinistrativo en términos de los artícutos 1 " y 13, de ta Ley de
Justicia Adrnínistrativa deI Estado de More[os, basta con que eI
actor de autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica de ta parte
actora, parä que [e asista un interés tegítimo para demandar [a
nulidad de ese acto, resultando intrascendente para este
propósito, que sean o no titu[ar del respectivo derecho subjetivo,
pues e[ interés que debe justificar [a parte actora no es e[ relativo
a acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a
accíón.

118' Lo anterior es asi ya que e[ interés tegítimo a que aluden
tales preceptos es una institución que permite constituir como
parte actora en e[juicio de nulidad a aquelta persona que resulte
afectada por un acto de autoridad cuando e[ mismo no afecte un
derecho reconocido por e[ orden jurídico, pero sí [a situación
jurídica derivada det propio orden jurídíco.

Sirven de orientación
criterios jurisprudencia les:

por analogía los siguientes

¡rurenÉs lEcír¡uo e lrurrnÉs ¡uRíolco. AMBOS rÉRv¡lvos
TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓru EN EL JUICIO
coNTENcloso ADMrNlsrRATrvo. De [os diversos procesos
de reformas y adiciones a ta abrogada Ley del Tribunat de [o
contencioso Administrativo det Distrito Federal, y det que dio
[rugar a [a Ley en vigor, se desprende que et tegistador ordinario
en todo momento tuvo presente las diferencias existentes
entre e[ interés jurídico y et tegítirno, to cuaI se evidencia aún

'nás 
en [as discus ones correspondientes a los procesos

legíslativos de mit novecientos ochenta y seis, y mit
novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales
objetivos pretendidos con este último, fue precisamente

50



@l TJA
TRIBUNAL DE J U5 NOA ADMII.¡I5ÏRAI¡YA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE r J Al 115 I 392/ 2019

permitir eI acceso a la justicia administrativa a aque[[os

particulares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a

titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con [a finatidad ctara de ampliar e[ número de gobernados que

pudieran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.

Así, e[ interés jurídico tiene una connotación diversa a [a del

legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a

afectación a un derecho subjetivo, eI segundo supone

únicamente [a existencia de un interés cuatificado respecto de

ta tegatidad de los actos impugnados, interés que proviene de

[a afectac'ión a [a esfera jurídica det individuo, ya sea directa o

derivada de su situación particular respecto det orden

jurídico3e.

INTERÉS LEGíTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. DC ACUCTdO CON

los artícutos34 y 72, fracción V, de [a Ley del Tribunal de [o

Contencioso Administrativo det Distrito Federa[, para [a

procedencia det juicio administrativo basta con que e[ acto de

autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica del actor, para

que [e asista un interés tegítimo para demandar [a nutidad de

ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que

sear o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues e[

interés que debe justificar e[ accionante no es e[ retativo a

acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a

acción. En efecto, tales preceptos aluden a [a procedencia o

improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de

admisibitidad de [a acción ante e[ Tribunal de [o Contencioso

Administrativo; así, [o que se plantea en dichos preceptos es

una cuestión de Legitimación para ejercer [a acción, mas no el

deber del actor d.e acreditar e[ derecho que ategue que [e

asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe a[ fondo del

asunto. De esta forma resutta procedente e[ juicio que intenteh

los particutares no sóto contra actos de [a autoridad

administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico), sino también y de manera más amptia, frente a

viotaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya

ì
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3e contradicción de tesis 69/2O02-SS. Entre las sustentadas por los Tribunates colegiados segundo, cuarto y

Décimo Tercero, todos en t'trt.ri. Administrativa del Primer Circuito' 15 de noviembre de 2002' Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergiô Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo et asu-nto Juari Díaz Romero. secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot' Tesis de

jurisprudencia 141/Zoo1.nfrobada por la Segunda SaÌa de este Alto Tribunal, en sesión privada de[ veintidós de

noviembre de dos mit dos. No. Registro: :f;S,Sll ,ilitprudencia, Materia(s): Admìnistrativa, Novena Época'

lnstanc¡a: Segunda Sala, Fuehte: Serianario Judiciat de h Êederación y su Gaceta, XVl, Diciembre de 2002' Tesis:

2a./ J. 141 /2OO2, Página:241
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que basta una lesión objetíva a [a esfera jurídica de [a persona
física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en
e[ orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de ta tey
analizada, aI requerir un interés tegítimo como presupuesto de
admisibitidad de ta acción correspondiente, también
comprende por mayoría de razón aI referido interés jurídico, al
resultar aquét de mayores atcances que ésteao.

1 19. EI artícuto 1 " de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado
de Moretos, regu[a no solo el interés tegitimó, sino también et
interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particu[ares (derechos subjetivos).

120. Se concluye que para promover e[ juicio de nutidad se
requiere que e[ acto administrativo cause perjuicio a[ particutar
en su esfera jurídica o afecte derechos subjetivos protegidos por
una norma.

121.' La actora impugna er. "ACUmDo poR EL ctJAL sE DEJAN stN EFECTII
DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE "EXPEDICION DE
PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCIJLAR SIN PLACAS Y ENGOMADO, PARA EL
SERVICIO PÚEUCO" A QUE SE REFIERE EL INCISO H) DE LA FRACCION III, OEt
ENT\CUIO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS',
emitido por e[ secretario de Hacienda y secretario de Movitidad
y Transporte, ambos del Estado de Morelos, publicado en e[
Periódico oficiat "Tierra y Libertad,, número de[ 5760 et 20 de
noviembre de zo1g, dejaron sin efectos 701 recibos de pago
expedidos por concepto de expedición de permiso provisional
para circulan sin ptacas y engomado, para e[ servicio púbtico a que
se refiere e[ artícu[o 84, fracción lll, inciso H), de [a Ley GeneraI
de Hacienda det Estado de Moretos.

122. Por [o que se determina que e[ acuerdo impugnado no
afecta [a esfera jurídica de [a parte actora, pues no [e causa
ningún perjuicio, entendiéndose por tat, [a ofensa que [[eva a
cabo [a autoridad administrativa sea estataI o municipa[, a través

a0 contradicción de tesis 6g/2002-5s. Entre las sustentadas por losTribunales cotegiados segundo, cuarto yDécimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer circuito. ls àu nou¡.m¡ re de2002.unanimidad de
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DÛFsrADoDEMoRELosde su actuación que sobre los derechos o intereses de una

persona, esto es, no produce un agravio, perjuicio, menoscabo u

ofensa, porque [a párte actora no expreso que las autoridades

demandadas dejaran sin efectos algún recibo de pago expedido

a favor de ta parte ãctora, por concepto de expedición de permiso

provisionat pa¡q circular sin placas y engomado, para e[ servicio

púbtico a que sé refiere eI artículo 84, fracción lll, inciso H), de La

Ley General de Hacienda del Estado de Morelos.

123. Para que este Tribunal,entrará a[ estudio de fondo del acto

impugnado referido, emitido por las autoridades demandadas,

era necesario que a [a parte actora [e causara perjuicio en Su

esfera jurídica, o que transgreda un derecho subjetivo protegido

por atguna norma lega[, ocasionando un perjuicio (interés

jurídico), [o que no acontece.

124. De las pruebas que [e fueron admitidas a [a parte actora y

que se desahogaron en e[ presente juicio que se precisaron en e[

párrafo 17.1., 17.11., 17.lll, 17.1Y. y 17-V., las cuales aquí se

evocan como si a ta letra Se insertasen, que Se valoran en

términos del. artículo 49041 det Código Procesal Civil para e[

Estado Libre y Soberano de Moretos de aplicación suptetoria a [a

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, en nada [e

beneficia, porque del alcance probatorio de esas documentates

no quedó demostrado que e[ acuerdo impugnado, afecte su

esfera jUrídica, es decir, qu'e [e afecten de manera cierta, directa

e inmed"iata, en razón de.que no [e impone a [a parte actora [a

constitución o pérd.ilila de derecho u obtigación'

125. A[ no estar acreditado que et cuarto acto impugnado

precisado en et pár,rafo 1.1V., [e cause perjuicio a [a parte actora,

esto es, afecte de forma real y actual a su esfera jurídica, se

actualiza [a causaI de improcedencia prevista en el artícu[o 37,

ai Artículo 4e0.- Los medios de prueba aportados t 
åii"t'iÏL',:',:":"fl",:îrïffi"Jå"åt"X;$:i"ä
ue este Código ordena.
ará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace

cción. En casos dudosos,

i ¿urante el Procedimiento'
s rTìente las motivaciones Y

los fundamentos de la valoración juridica realizada y de su decisión.
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fracción XVI de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os: "Artículo 37.- Et juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativo
es improcedente en co'ntra de: [...] xvt.- Los demós casos en que ta
improcedencìa resu[te de alguno disposicíón de esta la Ley,,, en re[ación con
e[ artículo 13, de [a Ley de ta materia, que es a[ tenor de to
siguiente:'ARTí1IJLo rz. sóto podrón intervenir en juicio quienes tengan
un interés iurídíco o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico,
los titulores de un derecho subietivo púbtico;,e interés legítimo quien alegue
que el octo reclamado viola sus derechos y con ello se produce una afectación
real y actual o su esfero jurídico, ya sea de manera dírecto o en virtud de su
especíal situación frente al orden jurídico,'.

126' con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 3g, fracción
lla2, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se
decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto a[ cuarto acto
impugnado precisado en et párrafo 1.1v., en relación a las
autoridades demandadas.

Pa nte d¡ tiva.

127. Se decreta e[ sobreseimiento detjuicio.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada:por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
MACSITO EN DCTCChO    ,
Titutar de [a Quinta sala Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado   , Titutar de [a
Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titular de [a
segunda sata de lnstrucción; Licenciada en Derecho 

 , secretaria de Acuerdos adscrita a ta
Tercera' Sala de lnstrucción, habititada en funciones de
Magistrada de [a Tercera sa[a de lnstrucción, de conformidad con

a2 Artículo 38.- procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll'- cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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DB'EstADoDEMoRELoS I acuerdo número PTJA/O1 3/2020, tomado en Sesión

Extraordinaria número doce, celebrada_. eI día veintiséis de

noviembre del dos mil veint'ë;.lVlägistiãiJo Licenciado en Derecho

 , t¡tutai'--à. [a Cuarta Sala
\

Especial'izada en Responsabilidades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho , Secretaria

General de Acuàrdos, quien autoriza y da fe.

"] MAGIST P IDENTE

R DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE MINISTRATIVAS

MAGIS D PONENTE

TITULAR DE LA PRIM DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE A SALA DE INSTRUCCION

SECRETARIA HABILITADA FUNCIONES DE MAGISTRADA DE

LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS
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E DE ACUERDOS

La Licenciada  Secretaria GeneraI de
Administrativa del Estado de Morelos, CA: la
expediente número TJAIIzS/59212019 retativo al

en contra det TTTULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y
Y OTRA, misma que fue aprobada en pleno det de febrero del dos mil veinti

Tribunal de
ata det
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